CONSEJERÍA DE TRABAJO Y FORMACIÓN
Decreto 60/2003, de 13 de junio, por el que se regula la calificación de las iniciativas empresariales de inserción y se crea el Registro de Iniciativas Empresariales de Inserción de las Illes Balears
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La Ley orgánica 2/1983, de 25 de febrero, que ha sido modificada por la Ley orgánica 9/1994, de día 24 de marzo, complementada por la Ley 2/1996, de 15 de enero, y modificada otra vez por la Ley orgánica 3/1999, de 8 de enero, del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, dice en el artículo 9.i: Las instituciones de autogobierno, para dar cumplimiento a las finalidades que le son propias, promoverán la libertad, la justicia, la igualdad y el progreso socioeconómico entre todos los ciudadanos de las Illes Balears, como principios de la Constitución, así como la participación de estos en la vida política, cultural, económica y social (–).

El Pacto para la ocupación, la cohesión social y el fomento de la economía productiva, firmado el 12 de enero de 2000, por el Gobierno de las Illes Balears y los agentes sociales prevé dentro del Plan para la ocupación y el fomento para la inserción laboral, en su apartado 1.5, el fomento de la economía social: regular y fomentar la creación de empresas de inserción, como herramientas de trabajo para la inserción y para la ocupación de colectivos especialmente desfavorecidos, muy vinculados a nuevos procesos de exclusión.
Para desarrollar el Pacto antes mencionado, el Gobierno de las Illes Balears elaboró un Plan director de soporte a la economía social que prevé, entre otras medidas, regular y crear un Registro de empresas de inserción y establecer diversas ayudas para sostenerlas.

Este Plan director es un documento que recoge los principales elementos orientadores de la política de fomento de la economía social en las Illes Balears, y sirve como guía para establecer diferentes estrategias y acciones en esta materia.

Entra sus líneas estratégicas, cabe destacar las que hacen referencia a las iniciativas empresariales de inserción:
* Soporte a las estructuras de soporte a la economía social

* Sensibilización. Destaca la actividad siguiente: Acciones dirigidas a poner de relieve el papel social de las empresas de inserción
* Ayudas financieras

* Soporte a nuevas actividades emergentes. Destaca la actividad siguiente: Soporte financiero y técnico al fomento de empresas de inserción desde el ámbito local
* Marco normativo institucional. Destaca la actividad siguiente: Marco normativo para las empresas de inserción
El Gobierno de las Illes Balears considera clave, a la hora de redactar el Decreto de iniciativas empresariales de inserción, los principios establecidos en la Carta iaEmprender por un mundo solidariolr que nació en el seno de diversas entidades que participaban en las iniciativas de recursos humanos del Fondo Social Europeo (FSE) iFEMPLEOla y iFADAPTll, y que se agrupaban en el Consorcio 2001.

Esta carta quiere ser un instrumento que aglutine las distintas iniciativas empresariales en relación con una práctica ética que permita el desarrollo de una sociedad más solidaria. En el caso del Estado español, la carta fue asumida por REAS Balears.

Los principios de la carta son:
* Igualdad

* Ocupación

* Medio ambiente

* Cooperación

* Sin ánimo lucrativo

* Compromiso con el entorno

Las iniciativas empresariales de inserción, marcos de aprendizaje laboral y social que permiten conseguir el grado de ocupabilidad suficiente para acceder al mercado de trabajo ordinario a través de procesos personalizados de trabajo, formación y acompañamiento, constituirán, sin lugar a dudas, un elemento eficaz de inserción laboral de las personas en exclusión.

Las entidades que puedan acceder a la condición de iniciativas empresariales de inserción, una vez que hayan obtenido la cualificación, serán inscritas en un registro público que permita identificarlas a efectos de beneficiarse de las ayudas y soporte que para estas empresas se pongan en marcha en las diversas

administraciones de las Illes Balears.

Por ello, una vez consultadas las entidades vinculadas con el objeto del presente decreto, a propuesta del Consejero de Trabajo y Formación, habiendo transcurrido el plazo previsto para el dictamen del Consejo Consultivo sin que este haya emitido el informe solicitado, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión de día 13 de junio de 2003,

DECRETO
CAPÍTULO I. Disposiciones Generales
Artículo 1. Objeto

Este Decreto tiene por objeto establecer un marco legal, dentro del ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que promueva la inserción sociolaboral de las personas en situación de exclusión social, para poder conseguir su total integración social, promoviendo el registro, la regulación y el fomento de las iniciativas empresariales de inserción.

Artículo 2. Concepto

Se entienden por iniciativas empresariales de inserción, las estructuras productivas de bienes o servicios que, adoptando alguna de las formas jurídicas relacionadas en el punto a) de este artículo, tengan como finalidad incorporar al mercado laboral las personas en situación de exclusión social o con riesgo de padecerla y que lleven a cabo un itinerario individualizado de inserción que les permita mejorar sus condiciones de ocupabilidad, y cumplan los requisitos siguientes:

a) Constituir sociedad cooperativa o entidades sin ánimo de lucro. O bien constituir sociedad mercantil o laboral, siempre que en sus estatutos recoja la reinversión de los beneficios en las estructuras productivas o a la promoción de actividades relacionadas con la inserción laboral.

b) Desarrollar una actividad económica de producción de bienes o prestación de servicios en cualquier sector del mercado.

c) Prever, como finalidad primordial del su objeto social, la inserción sociolaboral de personas que presenten especiales dificultades de acceso al mercado laboral.
d) Tener en cómputo de media anual, como mínimo, un 30% de trabajadores en proceso de inserción respecto al total de la plantilla, cuando la empresa tenga más de cuatro trabajadores; para las empresas de cuatro o menos trabajadores han de tener un mínimo de un trabajador en proceso de inserción.

e) Proporcionar a los trabajadores procedentes de situación de exclusión, como parte de sus itinerarios de inserción sociolaboral, procesos personalizados y asistidos de trabajo remunerado, formación en el lugar de trabajo, habituación laboral y social y, en su caso, servicios de intervención o acompañamiento social que les permitan incorporarse posteriormente al mercado de trabajo.

f) Ajustarse al régimen laboral que corresponda atendiendo al tipo de contratación o de vínculo social por el que se produce la incorporación de los trabajadores a la iniciativa empresarial de inserción.

g) No tener vinculados a sus balances, cuentas de resultados y patrimonio en otras actividades económicas que no sean las de su objeto social.

h) Aplicar los excedentes disponibles obtenidos en cada ejercicio a mejorar o ampliar sus estructuras productivas o a promocionar actividades relacionadas con la inserción sociolaboral, en ningún caso, se puede producir reparto de beneficios.

i) Realizar una auditoria con carácter anual, cuando su facturación supere los 600 mil euros o la plantilla cuente con más de 50 personas.

j) Encontrarse debidamente inscrita en el registro correspondiente a su personalidad jurídica.

k) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y no tener ninguna deuda pendiente con la Administración General del Estado, la comunidad autónoma o con sus entidades autónomas en el momento de solicitar la calificación.

l) No haber amortizado ningún lugar de trabajo por despido improcedente durante el año anterior a la solicitud de calificación.

Artículo 3. Personas susceptibles de inserción sociolaboral en una iniciativa empresarial de inserción

1. La inserción sociolaboral ha de ir dirigida a personas en situación de exclusión social, o en grave riesgo de poder llegar a esta situación, que estén en paro y que tengan especiales dificultades para integrarse en el mercado de trabajo ordinario. El Servicio de Ocupación de las Illes Balears y el Sistema Público de Servicios Sociales son los órganos competentes para acreditar la situación de exclusión o riesgo de exclusión de las personas afectadas por estos

procesos.

2. Son objeto de inserción sociolaboral las personas que, estando en la situación prevista en el apartado anterior, estén incluidas en alguno de los colectivos siguientes:

a) Personas destinatarias de la Renta Mínima de Inserción, de conformidad con el Decreto 117/2001, de 28 de setiembre, de Renta Mínima de Inserción.

b) Jóvenes de dieciséis a veinticinco años que provengan de instituciones de protección y reforma de menores.

c) Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuentren en proceso de rehabilitación y reinserción social.

d) Personas internas de centros penitenciarios, la situación de las cualesles permita acceder a una ocupación, así como personas en libertad condicional y personas exreclusas.

e) Personas que no estén incluidas en los colectivos anteriores, pero que se encuentren en situación de riesgo de exclusión a juicio de los servicios sociales de atención primaria o servicios sociales específicos que trabajen con los colectivos antes mencionados o de un proyecto de itinerarios integrados de inserción o servicio de orientación específico, ambos incluidos en el eje 7 medida 2 del objetivo 3 del FSE, integrados en la Red Pública de Orientación Laboral del Servicio de Ocupación de las Illes Balears.

f) La derivación de una persona a una iniciativa empresarial de inserción ha de ir precedida de un informe de los servicios sociales de atención primaria o servicios sociales específicos que trabajen con los colectivos antes mencionados o de un proyecto de itinerarios integrados de inserción o servicio de orientación específicos, ambos incluidos en el eje 7 medida 2 del objetivo 3 del FSE, integrados en la Red Pública de Orientación Laboral del SOIB, donde se hará constar que la persona se encuentra en un de los supuestos establecidos en el apartado anterior.

Artículo 4. Entidades promotoras

Deben ser consideradas entidades promotoras las entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro y las empresas cooperativas o sociedades laborales que, entre sus objetivos, prevean la inserción social de personas desfavorecidas, cuando promuevan la constitución de iniciativas empresariales de inserción, participen en ellas un 33%, como mínimo, y realicen, en la su totalidad o en parte, la prestación de medidas de acompañamiento y soporte individualizado.

CAPÍTULO II. Cualificación y registro de las iniciativas empresariales de inserción 

Sección 1ª. Calificación como iniciativa empresarial de inserción
Artículo 5. Calificación de las iniciativas empresariales de inserción

1. La solicitud de cualificación como iniciativa empresarial de inserción, debe presentarse en el registro general del SOIB, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y debe hacerse constar:
a) denominación social del entidad solicitante, número de identificación fiscal y datos de inscripción en el registro correspondiente a la su personalidad jurídica.

b) memoria justificativa y documentación que fundamenten y acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de este Decreto.

2. La calificación de iniciativa empresarial de inserción, o su denegación, se realizará mediante resolución del director del SOIB, que tendrá efectos desde su firma. La resolución en el supuesto de concesión acordará la inscripción de la entidad en el registro de iniciativas empresariales de inserción y su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

3. El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes de calificación formuladas al amparo de este Decreto es de tres meses. La no resolución en el plazo mencionado tiene efectos estimatorios, de conformidad con lo que dispone el artículo 43 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

4. Las iniciativas empresariales de inserción pueden incluir en su denominación les palabra "Iniciativa empresarial de inserción" o su abreviatura "IEI".

Artículo 6. Obligaciones derivadas de la calificación

La concesión de la calificación de iniciativa empresarial de inserción representa para sus titulares, respecto a la Administración, las obligaciones siguientes:

a) Presentar anualmente la memoria de actividades y la evaluación de las intervenciones desarrolladas.

b) Presentar las cuentas anuales y el informe de gestión en el plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de cierre del ejercicio social al que se refieren dichas cuentas, de acuerdo con el artículo 37.2 y 3 del Código de Comercio, 171 de la ley de sociedades anónimas y 376 del Reglamento del Registro Mercantil.

c) Presentar el plan de actividades y el presupuesto estimativo, en ambos casos con carácter anual y antes de que empiece el año.

d) Presentar la documentación acreditativa de las modificaciones estatutarias que afecten a su calificación, en un plazo de 10 días contados desde su inscripción en el registro competente a su forma jurídica.

e) Comunicar, en el momento en que se produzcan, las modificaciones cuantitativas y cualitativas en la plantilla del personal y la forma en que afecten los procesos de inserción.

f) Prestar la colaboración correspondiente a los departamentos de la Administración Pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears que participen en el proceso de inserción, facilitando la coordinación y el seguimiento de los casos individuales.

g) Presentar un auditoria social en los plazos establecidos reglamentariamente.

h) Presentar el Plan General de Inserción, haciendo explícita la metodología, criterios, objetivos y dispositivos de la iniciativa empresarial de inserción.

Artículo 7. Pérdida de la calificación

1. Las iniciativas empresariales de inserción perderán esta calificación cuando concurran alguna de las causas siguientes:

a) incumplir alguno de los requisitos exigidos para su calificación, previa comprobación por los servicios técnicos del SOIB.

b) utilizar la condición de empresa calificada para acciones o fines distintos de los declarados.

c) falta de actividad durante más de un año.

d) constituir una nueva sociedad, aunque sea de la misma naturaleza, sin perjuicio del derecho que tenga la nueva sociedad a solicitar la calificación de iniciativa empresarial de inserción.

e) constituir una nueva sociedad, aunque sea de la misma naturaleza, por fusión de dos o más preexistentes o por absorción, sin perjuicio del derecho que tenga la nueva sociedad a solicitar la calificación de iniciativa empresarial de inserción.

f) crear una o más sociedades por segregación de una preexistente, sin perjuicio del derecho de las sociedades segregadas a solicitar la calificación de iniciativa empresarial de inserción.

2. La descalificación, una vez agotada la vía administrativa, produce efectos de baja registral de oficio y no implica la disolución de la sociedad.

3. La pérdida de la calificación puede producirse, así mismo, a instancia de parte, mediante solicitud de cancelación en el registro de iniciativas empresariales de inserción, que produce la pérdida de esta condición y la baja en el registro, siempre que este hecho no comporte perjuicio para las personas en proceso de inserción; perjuicio que será calificado por los servicios técnicos del SOIB.

Sección 2ª. Registro de iniciativas empresariales de inserción
Artículo 8. Registro de iniciativas empresariales de inserción

En el Servicio de Ocupación de las Illes Balears se crea un registro administrativo de iniciativas empresariales de inserción que tiene por objeto la inscripción de estas empresas.

Artículo 9. Efectos de la inscripción en el registro

1. Inscribirse en el registro produce el efecto de la publicidad de los datos consignados.

2. Inscribirse no tiene efectos constitutivos de las entidades calificadas, no confiriéndoles más derechos que la constancia de los actos y datos

3. Inscribirse en el registro es una condición previa necesaria para que una iniciativa empresarial de inserción acceda a las medidas de fomento y programas subvencionables que realice la comunidad autónoma de las Illes Balears en el ámbito de sus competencias.

Artículo 10. Cancelación de las inscripciones

1. Las inscripciones en el registro de iniciativas empresariales de inserción se cancelaran de oficio en todos los casos en que se produzca una descalificación, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 7 de este Decreto, cuando no haya perjuicio para las personas en proceso de inserción. En caso contrario la iniciativa empresarial de inserción deberá presentar un plan de viabilidad.

2. Las inscripciones se pueden cancelar, así mismo, a instancia de parte, en el caso previsto en el apartado 3 del artículo 7.

CAPÍTULO III. Procedimiento de incorporación a las iniciativas empresariales de inserción
Artículo 11. Selección

1. Las iniciativas empresariales de inserción que tengan vacantes lo comunicaran al SOIB, el que hará extensiva la solicitud a los servicios sociales de atención primaria o servicios sociales específicos que trabajen con los colectivos antes mencionados o de un proyecto de itinerarios integrados de inserción o servicio de orientación específicos ambos dentro del eje 7 medida 2 del objetivo 3 del FSE, integrados en la Red Pública de Orientación Laboral del SOIB, los cuales deben realizar un informe en el que se hará constar que las personas preseleccionadas se encuentran en un de los supuestos establecidos en el artículo 3 de este Decreto.

2. Cuando la empresa haya realizado el proceso de selección se comunicará al SOIB, especificando el candidato seleccionado, y uno de reserva que le substituirá en el supuesto de baja de éste en el plazo de los treinta primeros días naturales del contrato.

Artículo 12. Características de la contratación para la adaptación sociolaboral

1. Seleccionado el candidato para cubrir la plaza, se formalizará el contrato de trabajo, que no tendrá una duración inferior a 6 meses ni superior a 3 años, pudiendo concertarse el periodo de prueba en la forma dispuesta en el art.14 del Estatuto de los Trabajadores.

2. El contrato puede concertarse a tiempo completo o parcial, no pudiendo ser, en este último supuesto, inferior al 50% de la jornada ordinaria.

3. No pueden ser contratados para la adaptación sociolaboral los trabajadores que los dos años inmediatamente anteriores hayan prestado servicios, en la misma iniciativa empresarial de inserción o en otra de diferente, siempre que hayan completado el proceso y excepto casos excepcionales, con la valoración previa de los servicios sociales de atención primaria o servicios sociales específicos que trabajen con los colectivos antes mencionados, o de un proyecto de itinerarios integrados de inserción o servicio de orientación específico, ambos incluidos en el eje 7 medida 2 del objetivo 3 del FSE, integrados en la Red Pública de Orientación Laboral del SOIB.

Artículo 13. Convenio de inserción

1. Junto con el contrato de trabajo, la empresa debe aportar un convenio de inserción que debe llevar el visto bueno de los servicios sociales, o de un proyecto de itinerarios integrados de inserción o servicio de orientación específico, ambos incluidos en el eje 7 medida 2 del objetivo 3 del FSE, integrados en la Red Pública de Orientación Laboral del SOIB y donde se hará constar lo siguiente:

- La incorporación del trabajador a la iniciativa empresarial de inserción.

- Las medidas de acompañamiento .

- Los compromisos y las obligaciones adquiridas para la iniciativa empresarial de inserción y la persona en inserción y el servicio derivante de la misma.

Este convenio debe ir firmado por cada una de las partes.

2. Una vez formalizado el contrato y el convenio de inserción, debe presentarse una copia a los servicios sociales de atención primaria o servicios sociales específicos que trabajen con los colectivos antes mencionados o en un proyecto de itinerarios integrados de inserción o servicio de orientación específico, ambos incluidos en el eje 7 medida 2 del objetivo 3 del FSE, integrados en la Red Pública de Orientación Laboral del SOIB, que lo enviaran al SOIB.

CAPÍTULO IV. Medidas de fomento
Artículo 14. Fomento de la inserción sociolaboral

1. La política de fomento de la inserción sociolaboral tiene por objeto promocionar la ocupación de las personas en situación de exclusión o grave riesgo de padecerla, mediante el soporte a la creación y al mantenimiento de las iniciativas empresariales de inserción, para que puedan cumplir su función social, así como a través del establecimiento de medidas que incentiven la contratación de este colectivo en el mercado de trabajo ordinario.

2. De manera específica, se establecen las líneas de ayudas siguientes, de acuerdo con lo que se establezca a su normativa de desarrollo y convocatoria:
a) Ayudas para análisis o planes de viabilidad previos a la creación de las iniciativas empresariales de inserción.

b) Ayudas para constituir y mantener las iniciativas empresariales de inserción.

c) Ayudas para la asistencia técnica a la iniciativa empresarial de inserción y auditorías sociales.

d) Ayudas para incorporar definitivamente los trabajadores que ocupen una plaza de inserción a la autoocupación o a la ocupación asalariada ordinaria.

Artículo 15. Beneficiarios de las medidas de fomento

La iniciativa empresarial de inserción, una vez haya sido así calificada y inscrita en el registro, puede beneficiarse de todas las ayudas previstas en el artículo anterior con la finalidad de insertar laboralmente a personas en situación de exclusión social o grave riesgo de padecerla. Excepto la línea prevista en el apartado c) a la cual puede acceder cualquier empresa que contrate un trabajador que haya ocupado una plaza de inserción.

Artículo 16. Competencia

La competencia para convocar y resolver las solicitudes de subvenciones a las iniciativas empresariales de inserción corresponde al SOIB, quien, igualmente, debe determinar las líneas de ayudas.

Artículo 17. Control

Los servicios técnicos del SOIB pueden realizar todos los controles y las comprobaciones periódicas que estimen oportunas, encaminadas a verificar el cumplimiento de los requisitos i las condiciones establecidas en este Decreto.

Artículo 18. Comisión de seguimiento y evaluación

1. Se constituirá una Comisión que tiene por objeto el seguimiento y la evaluación de las medidas aplicadas en función de los objetivos perseguidos por los programas que se establezcan.

2. Esta Comisión estará formada por un representante de la Dirección General de Trabajo y Salud Laboral, un representante de la Dirección General de Planificación y Ordenación Social de la Consejería de Bienestar Social y un representante del SOIB.

Artículo 19. Consejo Asesor

A efectos de realizar el seguimiento de las medidas respecto a la regulación y el registro de las iniciativas empresariales de inserción de las Illes Balears, se constituye el Consejo Asesor, que estará integrado por el director General de Trabajo, los directores del SOIB y el director general de Planificación y Ordenación Social de la Consejería de Bienestar Social, así como por los miembros del grupo de trabajo del anexo 4- Exclusión social del Pacto para la ocupación y el fomento de la economía productiva en las Illes Balears. El Consejo asesor estará presidido por el director del SOIB, y se reunirá una vez al año.

Disposición transitoria única

Les fundaciones y asociaciones que realicen actividades de inserción sociolaboral pueden solicitar en el plazo de un año contado desde la publicación de este Decreto en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, la calificación y inscripción en el registro de iniciativas empresariales de inserción siempre que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 de este Decreto.

Disposición adicional única. Cláusulas sociales

1. Las iniciativas empresariales de inserción pueden tener preferencia en la adjudicación de los contratos administrativos convocados por la Administración del Gobierno de las Illes Baleares y los entes que de ellos dependan, en los plazos que establezcan el apartado 2 de la disposición adicional octava del Real decreto legislativo 2/2000, del 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas. En este supuesto, el órgano de contratación exigirá la presentación del detalle relativo a la descomposición del precio ofertado en función de sus costes.

2. Los contratistas que, en la fase de ejecución, contraten iniciativas empresariales de inserción pueden tener preferencia en la adjudicación de los contratos administrativos convocados para la Administración del Gobierno de las Illes Balears y los entes que de ellos dependan.

Disposición final primera

En todo lo no previsto en este Decreto, se estará a lo que disponga la normativa de aplicación general.

Disposición final segunda

Se faculta al consejero competente en materia de trabajo y formación ocupacional a dictar las disposiciones de aplicación, desarrollo y interpretación de este Decreto para adoptar las disposiciones necesarias para desplegarlo y ejecutarlo.

Disposición final tercera

Este Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Palma de Mallorca, 13 de junio de 2003.

EL PRESIDENTE

Francesc Antich i Oliver

El Consejero de Trabajo y Formación

Miquel Rosselló del Rosal
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